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Quito, 29 de julio del 2016 

Señor ingeniero 

ALEJANDRO FABIAN CASTRO CARRERA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía “ALFASATCOM COMUNICACIONES CÍA, 

LTDA,”, en resolución tomada el día 29 de julio del 2016, tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de 

Gerente General de la Comfañla, por un período de cuatro años/contados a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil. En ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, conforme los Estatutos Sociales de la empresa, y todo aquello que 

disponga la Ley de Compañías. 

(283 e 
La compañía “ALFASATCOM COMUNICACIONES CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto Suplente de Cantón Quito el 22 de marzo del año 2004, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de mayo del 2004. 7 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

FF O 

Heli 
Marisol Iñiguez 

SECRETARÍA AD HOC 

RAZÓN: Acepto desem) rel cargo de Gerente General de la Compañía “ALFASATCOM COMUNICACIONES 

CÍA. LTDA.” Quito/4 24 de julio del 2016.      
CC. 171104696-9 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34821 | 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11636 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS Mx 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALFASATCOM COMUNICACIONES CÍA. LTDA. 
  

  

  

        
  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO CARRERA ALEJANDRO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 1711046969 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ const: RM, 1293 DEL 21/05/2004 .- NOT. 24 DEL 22/03/2004 H.P |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ of) PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

¿FECHA E EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DE DEL-MES DE AGOSTO DE 2016 
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DRA. JONA ANA ELIZAB CONTBERAS S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019:RMIQ-2015) 

ora RADOR MERCANTIL DEL pS QUITO 
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